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DÍÉf4, ferro-<5am!e«-H-Real orden concen-
dieodoiá ¡B. FCanoisded* ta Gaardia', los.terre
nas oecesao-ióli para; eb^estal^lecimiento de una 
"((M de eárcuaTalaction »a la zoua del puerto de 
Águilas, <• ' 

- Di» 4, Ierro (!arrile»;=;Real ótden y dicta
men del Oonséjo de Estado deólaraodo no debe, 
adtnatifire la detnaiíd* ititerpiK^bta coütra la ór-
ded.de28 de Febrero'tté' I ^S , sobre concesión 
dí[ férío¿áríil de Loréa á Ag'Uilas. ' 

Esle Ceolro G^neraUieoe eocargo de realizar 
h veola de ks acciones de minas siguientes: 

Uiía accjon 'de /\dela¡d5|' tós^drí, de Sierra de 
Garfw, eníiqíieza SO.OttO r¿ ; V, 

-ünaaceioü de El Caniioela, Sierra de Gador, 
próxima á Las Memorias, 7000 rs. 

Üos accldnesde i%i) en Rio de Plata, paraje 
de las Herrerías; lindando con Sania Matilde, de 
Buelin y Puerto Rico, á 3500 rs. cada una. 

Dos.4ffí3npes di cjnciíéBlaíüiel parlido Hiram, 
60 LasViboras, á i 500. 

. Dos 9{̂ QÍones eo üiijosefa, sita en Sierra de Ga
dor sin precio. 

Se dan á parliiloal 50 por 100 y á perpetui
dad las mináé «Santo€rislo de piorno» y «Pan y 
Queso»,,situadas eiu la sierra de las Víboras. 

Se (rffecíe ¿partido por nn canon convencional 
pjDf cada ioí̂ elada de mioeral qiie se estraiga, la 
minarica.'demanganeso «Lunes Santo», sitaada 
en laicapaíkde I» M*dre Seiva, sierra del Cabo 
de Gatâ  término de íMijar. Los que deseen mas 
pomeooresáquierap bacet proposiciones, pue
de» piparse por este Centro general de negocioi 
y^mírafacion. 

Se vend^^i 50,acciones de 800 en lâ s Salidas 
del C?ibo de óŝ la, í 200 reales acdoí». 

CoQliouacion de lostscrílos de queíella presen* 
tadofî popy Ingeniero de minas DrUatiuelLacasa 

. 1*41e8 imj)üíá0one8 constitair¡a(ii verda^e/os 
dilínis áé injüVii y_a¿ cíílijtiibiá, aunoü^ no hu-
biésMíi'salido de la esfera de tlñi simplis queja 
d«dav al supfeci^r ooDttai.lM procedinaletitós y 
aĉ Plí'diQ iattOi!d9<.IK|Si8ubQr<UD«doa; pero itubli" 
Cjf̂ âs P9r sqe4^f c^ la^r^psa.y.ÑpórtidasHBfiíia. 
do están' precisam^éñte eij, t é ^ de iuicí^, todos 
eiibs actos, pues con motivo áé las exposiciones 

que be aDarizacló..se dictijunk Beáí'Órdéjd en'Hí 
,de Jupio últimQ, que ha ^a|,óluga^ á j^psír^qttr-
sos dé alzada péüdieriífea bojr'eh eljQtínsejo. de 
E>tado, y !idemás,,han confinua4ó ,1,03 procedí i- ' 
mientes administrativos, yendo una có^iisloa, 
de logenieros aldistrittí para bncéx una nueya , 
demarcación de San. Iacob<^ él £'loriaoA& o^k}, 
como ya se ba'índic^do da pasó, hadejfido á,i?|(í 
de Plata en el terreno que.le de)ií,arcab,á,,el lo-!. 
geniero Sr. Lacaea, y esto basta oor si áolo parA* 
echar por tierra todas las vociíeraciQjies jr la,, 
intencionada palabrería de E> José Manuel pa.mr ; 
poy; publicadas, repito, por meüio de la prenda 
las dos exposiciones, cuando el asuato^estába, 
5j<íjM¿íce, y cuando aquél debió pox lo.mismo) 
suspender su juicio; las ibQputacion,es al.^rnLa-;\' 
casa adquiere^., m^or gravedad,"porque • no , 
siendo tiempo de acudir al Tril)ünal de ia, apj,-
nion pública con las ruindades y miserias fra.- , 
guadas en la mente de ün qálént,urienfo, la pu
blicación de que se trata tiene todo el carácter 
de un libeló infamatorio, de uti tiro alevoso ' 
asestado contra la honra y el justísimo ;Créditó~ 
de que disfrata aquel distinguido Ingeniero 

Según el art. 4T1 del Código penal, es injuria-
toda espresion proferida ó acción ejecutada' én ' 
deshonra, descfódito, 6 menosprecio d© otra 
persona. 

Añade el art 472, que son injurias graves, , 
entre otras, la imputación dé un, vicio ó falta de 
moralidad, cuyas consec^eócias puedan pérja-
dicar.considerablemente la fama, crédito <̂  io^-
terós delagraviado; las qué por su naturalezÉL 
ocasión ó circunstancias fuesen teuidas e^ el 
concepto público por afrentosas, y las que ra^ 
cionalménte merezcan la calificación dé gra
ves, atendido el estado, dignidad y circunstan
cias del ofendido y del ofensor. 

Con arreglo á ios artícujos Í73 y 477 además, 
habrá quei tener presenté en S|(i]iia que.las im
putaciones ál Sr. hncasa han sido necliaspor es
crito y con publicidad, i 

Por otra parte, es calumnia la falsa imputa
ción de un delito de los que dan lugar á proce-
dipáientos de oficio. Así la define el art 467 d«}l 
mismo Código penal. 

üan lugar á procedimientos de oficio.lí»s deli- j 
tos definidos y penados en los párraff» 3.° y 4.*; 
del art. 3l4del Código^ y en su art 369. 

El capitulo 4% del títi>lolíC, del libro IV,, 
habla en sq.6e<íoÍDn 2 * de la falsificación de do-
cnmentos públicos, oficiales y df comercio, y 
de los despachos telegráficos; y en su art 314, 
dicp: «Será castigado con Jas .penas de cadena 
temporal y multa de 590 é 5,Q0O pesetas, §1 funr 
cion^irio público que abusando de su oficio,, <?^ 
metiese falsedad 3 •Atribuyendo á los que 
han intervenido en un fkcto, declaracippea 6 
manifestaciones diferentes de las que h,ubieso 
hecho. 4 " Faltando á la v«rda^,en la narraciop 
de los hechos» ; . \ \,, . .. 

Él arti 369, 8 ,̂pOsBtien«e}i el.capitulo l : \ t i o 
tulo Vil, y hsWa del 4elito de jpí-etjajnwoo* 
como de un «Jelito propio de los empleados pú^ 
bji.cosenel ^''?ci?Ío 4e:#u?8rjgó t)ice así; «El 
funoionario público que, á sabieíada^, dictaire ó; 
cpnaultfire pronridaoci^^Fieat^uciün injusta ep. 

•negocio coiJfcen|CÍosp;rfkdn¡̂ inÍB,traUyb .6 .mera
mente adminiátrativo, incurrirá en la pena de 
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